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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

N O T A  I N T E R I O R

N/REF:   

FECHA:  En la firma electrónica

ASUNTO: Propuesta de inicio de expediente de revisión de características de los aprovechamientos con toma en la Acequia
de Abarán que estando debidamente legalizados no figuran inscritos en el vigente Registro de Aguas

DE:                      J  EFA DE SERVICIO ÁREA DE GESTIÓN DPH  

DESTINATARIO:   COMISARIO DE AGUAS 

En esta Comisaría se inició el procedimiento de inscripción única de los aprovechamientos con toma en la
Acequia  de  Abarán  instruido  en  el  expediente  ISR-16/2008.  Se  trata  de  aprovechamientos  debidamente
legalizados y reconocidos que tienen inscripción en el Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas,
antiguo registro de aguas, actualmente no vigente.

TITULAR FECHA DE
CONCESIÓN

DATOS DE INSCRIPCIÓN EXP.

1 Sociedad San Pablo 18/01/1.957
Nº 22.675 del Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas

LA-91

2
Comunidad Civil Regantes 
Motor Franco

22/11/1.956

05/08/1.977

Nº 22.676 y 91.594 del Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas

LA-93

CR-9

3
Comunidad de Regantes Motor 
Resurrección

26/04/1.957
Nº 22.681 y 58.876 del Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas

LA-238

CR-11

4
Comunidad de Regantes Grupo 
Sindical 1.485

24/07/1.968
Nº 43.364 del Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas

CR-10

5
Comunidad Civil de riegos 
Motor El Pinar

22/11/1956
Nº 22.677 del Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas

LA-92

6
Heredamiento de la acequia 
principal de las villas de Abarán
y Blanca

01/01/1907
Nº 22.406 del Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas

Sin Referencia 
Administrativa

Con anterioridad, se instruyó en el expediente ISR-15/2008 la inscripción única de los aprovechamientos con
toma en la Acequia de Blanca, dando lugar a la inscripción en el Registro de Aguas n.º 7604 Sección A,
Tomo 8, Hoja 1459.

Dado que las Acequias de Abarán y Blanca comparten la captación en el río Segura (azud del Menjú) se dictó
resolución en el expediente  ISR-16/2008 con este contenido:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:
1. Archivar el expediente ISR-16/2008.
2. Abrir un nuevo expediente relativo a la inscripción única del aprovechamiento que tiene
como punto de captación la toma (Azud del Menjú) del que sirven tanto la acequia de Blanca
como la acequia de Abarán. 

Iniciándose un nuevo procedimiento para la inscripción única de los aprovechamientos de Abarán y Blanca
instruido en el expediente ISR-25/2014 en el que se dictó resolución en fecha 14/12/2015. Dicha resolución
fue  anulada  por  un  recurso  de  reposición  (Sentencia  n.º  313/2018  de  la  Sala  2ª  de  lo  Contencioso-
Administrativo del TSJ de Murcia, de fecha 30/04/2018 en el recurso n.º 57/20179) dejando sin efecto la
inscripción única de las superficies atendidas por las Acequias de Blanca y Abarán.

Como  consecuencia  se  tiene  un  escenario  en  el  que  el  aprovechamiento  único  que  engloba  todos  las
superficies de riego servidas desde la Acequia de Blanca están debidamente inscrito en el Registro de Aguas,
mientras  que los  aprovechamientos  con toma en la  Acequia  de Abarán,  teniendo legalmente  reconocido
carácter de regadíos tradicionales y por tanto el derecho al uso privativo de aguas para riego, no han sido
trasladado al Registro de Aguas,  imposibilitando la gestión eficiente de la información relacionada con los
mismos (datos concesionales, cartografía de las superficies de riego, etc).

Se  propone  la  apertura  de  oficio  de  los  expedientes  individualizados  de  cada  aprovechamiento  para  la
revisión de características e inscripción, si procede, en el Registro de Aguas, conforme al art. 156 y siguientes
del RDPH.

LA JEFA DE SERVICIO
Ana Romero Barahona
Firmado electrónicamente

Conforme con la propuesta:
EL COMISARIO DE AGUAS,
Francisco Javier García Garay

Firmado electrónicamente

  2 MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA, O.A.

COMISARÍA DE AGUAS

XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX




